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Ingresá desde el menú superior a la opción “Pagar”, donde visualizarás la opción 
“Planes de Pago”.

Seleccioná el botón  “Gestionar mis planes” para acceder a la aplicación.

ACCESO AL GESTIONAR DE PLANES DE PAGO
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a) Completá con tu CUIT / CIT.

b) Una vez que hayas ingresado, se desplegarán todos los objetos asociados a tu 
CUIT que: 

●Registren deuda, con posibilidad de ingresar en plan de pago. 
●Registren planes de pago (vigentes o caducos).

Por cada impuesto y sus objetos, se mostrarán dos opciones: “Confeccioná tu 
plan” y “Planes Registrados”. 
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CONFECCIONAR EL PLAN

Ingresá a la opción  “Confeccioná tu plan”. Se abrirá la siguiente ventana, que 
posibilita el ingreso a los planes de pago disponibles.

Si registrás deuda en instancia judicial, tenés la posibilidad de confeccionar el plan 
de pagos judicial.

IMPORTANTE Para acceder a planes con adhesión al débito 
automático deberá ingresar por la opción individual 
de cada impuesto y plan vigente.
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Una vez ingresado en el plan de pago seleccioná “Imprimir el estado de deuda” 
para la conocer las distintas opciones de plan de cuotas y luego presioná el botón 
“Continuar”.
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Verás la opción elegida y deberás “Confirmar” el plan de pagos.
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 Seleccioná el plan de cuotas que deseás realizar, luego realizá la “Apertura del 
plan”.
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Ingresá anticipo / cuota 1.

Seleccioná el plan de pagos correspondiente a la liquidación que deseás realizar, 
cliqueando en la palabra “Incluye”; luego seleccioná anticipo, cuota o liq. anticipada y 
el medio de pago con el que se abonará. Colocá “Continuar” para imprimir.
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PLANES REGISTRADOS

En esta opción aparecerá una ventana emergente donde se detallan los planes de 
pago que registra el objeto por el cual  ingresaste. 

a) Cuando el plan está vigente: podrás liquidar una cuota o hacer una liquidación 
anticipada. 

b)  Cuando el plan está caduco: podrás liquidar la caducidad. 

a) Opción Plan vigente - Deberás ingresar en la opción, “Planes Registrados”, 
del impuesto que deseás liquidar.
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Verificá el Plan del cual deseás realizar la liquidación, y cliquea en “Liquidá 
cuota/anticipada”.
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Seleccioná el tipo de pago, si es “cuota”, debés colocar el número de la misma;  
luego la forma de pago con la que deseás abonar y “Continuar”. Te llevará a la boleta 
para abonar, ya sea pago efectivo o pago electrónico.

b) Opción Plan caduco-  Deberás ingresar en la opción, “Planes Registrados”, del 
impuesto que deseás liquidar.
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VER TODOS MIS PLANES

En esta opción podrás visualizar la lista de planes de pago registrados, conociendo 
su estado y accediendo a la liquidación que deseás.

Verificá el Plan del cual deseás realizar la liquidación, y cliquea en “liquidá 
caducidad”.
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Deberás seleccionar la forma de pago con la que deseás abonar, luego la opción 
“Continuar” .
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Accediendo al nombre de la norma, conocerás el detalle del plan: 
●Deuda incluida.
●Fecha de consolidación.
●Monto consolidado.
●Cantidad de cuotas.
●Monto de la cuota.
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En caso de dudas,
contactanos

https://web.arba.gov.ar/contacto
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